
3úin. 166. Domingo 18 de Octubre de 1863.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
a r t ic u l o / d e  . OFICIO.

S. la Reina nuestra Señora 
(q, D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

Gaceta del 6 de Octubre.

üimillOÍE LV GOBERYICIOI
Habiéndose padecido algunos érJ 

rorcs al publicar en la Gacela de 4 
del corriente los pliegos de condi
ciones para la subasta do 25,000 
varas de paño con destino á vestua
rio para los presidiarios, aprobada 
por Real órdeif de 26 de Setiembre 
último, sé reproducen á conlinuaeion 
convenientemente rectificados.
Pliego de condiciones aprobado por 
S. M. en Real orden de esta.fecha, 
con sujeción al cual se subasta la 
adquisición de 25,000 varas de 
paño con destino á vestuario para 
los presidiarios.

4 .a La subasta para las 25,000 

reglo al ad,

varas de pan í con destino á loS pre* 
sidios del reiáo, sp verificará con ar
reglo al adjunto, pliego de condicio- 

bailoqier S. M. en esta fe- nes apro' 
cha.

2 .a El tqio pata la licitación 
será de Ts? por cáda-vaíri^é pá- 
3o. Se a'dmilitán?prJAposiciones pár- 
dales de menor eanlidid, con lal que 
no bajenMe)3^00 váras. Las entre-. 
gas, cuatídd fueren mas de una, so 
harán en tres partes iguales de 30 
en 30 dias lo mas larde, á conlar 
desde la fcróha de la adjudicación de
finitiva del remáte. .

3 .a Páéa 'presentarse como lici- ■ 
lador deberá el proponente ^acredi
tar, con la correspondiente carta de 
pago, hajiép, hecho en la Caja gene
ral un depósito én metálico ó en tí
tulos de la Deudá'consolidada ó di
ferida, ó etiiaÁiá&s de carreteras al 
precio de cotización del dia anterior 
al de la subasta, equivalente al 2 por 
400 del precio total á que resulten 
las varas de paño que se proponga 
contratar. • "Cl

4 .a Las proposicones sé redac- 
taián en ¡esta forma;

«Conformándome con todas las
condiciones lijadas en el pliego apro
bado por$/M. en 26 de Setiembre ;. 
próximo ipasado para Contratar 25 1 presidios.

mil varas de paño con destino á los 
presidios del reino, me obligo á en- 
Irégar ('tantas) varas en (tales) pla
zos en el Depósito de- efectos de la 
Dirección del ramo, á razón de........ 
reales.... céntimos cada Vara.»

No se admitirán milésimas ó frac
ciones de cénlirnos. Las cantidades se 
escribirárt en letra clara é inteligible. 
En vez de firmase pondrá un lema.

5 .a Se dará preferencia á las 
proposiciones en el orden siguiente;

1 / A las que ofrezcan el paño 
á menor precio.

2 .° A los qúe lo vhtréguen en 
plazos mas breves. En igualdad -de 
circunstancias se tendrá por mejor | 
proposición la que comprenda ma- . 
yor número de varas. Ofrecida una 
cantidad de varas se entenderá que 
loes con iguales condiciones cual
quiera fracción dé la misma que re
sulte necesaria para completar las 
25,000 contratadas.

6 .a La proposición á que se re
fiere la condición 4.a se incluirá deti
tro de un sobre, que dirá: Proposi
ción. Bajo otro sobre rotulado: De

, pósito, se pondrá la caria de pago 
equivalente al 2 por 400 d^l pveóio- 
total ¿le las varas de paño que com- 

‘prenda lá proposición, expresándose 
en papel aparte, que firmará il in
teresado, el domicilia del proponen- 
ley eí nombre del autor la ¿o-: 
viéidad á que corresponda el lema. : 

1 El pliégó con la proposición V el del ‘ 
dfepósilo se colocarán dentro de ¿tro,' 
cuyo Sobre escrito será el lema. . ri 

■ - -T? El pliego con los dooum&n-z 
tos referidos ha de quedaren poder n 
del Presidente de la súbaSla/antus de "
dar la hora fijada para principiar el 
acto, y una vez entregado no podrá 
retirarse* ........................ '.i

8.a La subasta tendrá lugar -á 
la una dél dia 30 de Octubre pro-- 
Xitíio én las provincias de Barcelona, 
Granada,. Salamanca, Segovia, Se-
villa y Valencia ante los Gobernado- i 
res, desempeñando las foneiones dé 
SéCrelario un Oficial de Gobierno; -y 1
en Madridl en el local que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación, ante 
Escribano publico, presidiendo el 9 

ííaclo el señor Director general de Es- : . .. ;
taMecimienlos penales, con asisten- • hs proposieiones tnás Ventajosas, el
<$de un Oficial del Negociado de Presidente adjudicara á su autor o 

' " áutórés él remaleí levantando el ao

d.a Al dar lá una, el Presidente 
hará leer las condiciones para la su

' báSla. En seguida se extenderán lan
ías cédulas con los números 4,2. 
3 etc., cuantos sean los pliegos pre
sentados. Acto continuo se tomará 
un pliego se leerá el lema; y extra
yéndose á la suerte nna cédala, se 
lé pondrá;el número que haya sali
do, veriheándose lo propio con los 
demás pliegos hasta que todos que
den numerados. Concluida la opera- ’ 
cion se procederá á dar lectura de 
las proposiciones por el órden de 
preferencia que hubiesen alcanzado 
tos temas en -el sorteo.

4 0. Es inadmisibe toda propo- 
sicion que no se (haga buena con el 
comprobante íntegro del depósito 
qae eslablécv la condición 3?, ó que 
átlerc la rtdaccion de la 4.a, que es i

‘á Ja que de^en ajustarse exactamen
te Jas quq ^ presenten.

4 4 El Presidente de lá subasta 
d'eóhraVá mejores [íróposicióncs las 
mas Ventajosas, y en seguida abrirá 
tos pliegos de los léihas aceptados 
para: adjudicar ptovlsionaltñenle el 
remáis á favor de los propínenles, 
si resullaíe ínlehro ^1 depósito de 

1 cáda’ üno^ Si no apareciesen en lera- 
1 métile bón^irobados ámboséxircmos 

se pendra: la pro¿(¿&n ó proposi
ciones por no recibidas, y se con
siderarán como mejores las ¿as ven- 
tajosás dodas reshhttsí si reuniesen 

• ^Wdés’ íos requisitos prevenidos; mas 
■ si faltare alguno, serán tamban dese
chadas, examinándose; por el Presi
dente las que quéden pára dlljudicar 
ifovisionalmenle iehséH’icio'á la mas

favo^hWe Ó; favorables, sienípre que 
cánéurran Ln ellas lo^s los requi- 
^tos eslaídécidos. "

1$. -.'.Si las proposiciones mas 
.. ventajosas futiseri iguales á otra ú 

otras, se abrrá’ ení el acto una licita- 
oral por espacio de'4 5 mindtos en
tre sus autores ó representarles; pe
ro trascurridos lo£ 45 minutos sin 
hacerse púr los mismos alguña me
jora, se tendrán como proposiciones 
mas favorables entre ellas las de los 
lemas que hayan obtenido los nú
meros masbajos én-el'sorteo.

43. Conocidas definitivamente

ta correspondiente, que los Gober
nadores remitirán por el primer cor
ren al Ministerio de la Gobernación, 
dando en seguida conocimiento por 
telégrafo del precio en que se ha
ya adjudicado el servicio,y del nom
bre dcllicilador. Los plegosque con
tengan las cartas de pago de los de
más propon en les, se devolverán á 
las personas que acrcdilen haberlos 
presentádo.

14. Él Presidenld retendrá los
depósitos de la mejor ó mejores pro
posiciones, y su autor ó autores que
darán obligados á aumentarlos en un 
3 por 100 de la cantidad total á 
que resulten las varas de paño con
tratadas antes de que se otorgue la 
escritura, con el fin de que en ella 
se baga expresión de las cartas de 
pago de ambos depósitos, equiva
lentes al 5 por 100 del valor del 
contrato, por quedar afecto su im
porte a l-'i responsabilidad prove
niente del mismo.

1 5. Declarada por S. M. la ad- 
judícacioñ JeGpiíivá del remate, se 
elevará el contrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta de la Direc
ción dé Éslablccímjéplos penales los 
gastos de ella y dé una copía, cómo 
también la satisfacción al Escribano 
del papel sellado y de los derechos 
que le correspondan por la asiilen- 
cía a la subasta.

46. El depósito que marca la 
condición 3.a, permanecerá subsis
tente en calidad de fianza del con* 
trato, y sujeto además á la respon
sabilidad que establece el árt. 5^ 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si el rematante no otorga 
la escritura dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comuoi- 
qde la Real orden con la aprobación 
defiuitiva del remáte, en cuyo caso 
podrá la Administración contratar 
de nuevo el servicio, respondiendo 
para sus resultas el referido depósito.

47. El anuncio para esta su
basta sr insertará en la Gaceta y en 
los Boletines oficiales de ' las pro
vincias, remitiéndose por los Gober
nadores un ejemplái’ á la Dirección 
de Eslablocimicntos penales.

M ad r¡d; Setiembre de 4 8 63
—El Director, Antonio de Mena y 
Zorrilla.—Apróbado.=Vaamónde.

M.C.D. 2022
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Pliego de condiciones áprobado por 
S. M. en ^cal orden de esta fecha 
para contratar la adquisición de 
25.000 varas de paño con destino 
á vestuario para los presidios d l 
<no- # s 
^1? La Direction de Estableci
mientos peuaics contraía la adqui
sición de 25,000 varas de paño ca- 
tlacena dé*lana negra, color palé, 
bien abatanado y limpio de aceite, 
sin otro aparejo que el de la prensa, 
ancho de seis cuartas de orillo á ori
llo, y con el peso, hallándose seco 
de 24 onzas por cada íhA i < ...

2.a La contrata tiene lugar á 
suerte y ventura, y por lo tarto el 
cohtrálkst'á nó podrá reclamar daños 
por razón de la misma, ni dispensa 
en la puntualidad de las entregas.

3.a El rematante hará entrega 
en el depósito de efectos de presi
dios de ras varas de paño á que se 
obligue pOr su contrata.

4.° Procederá ¿i la admisión de
finitiva de cada entr<‘ga el reconocí- 
niicnlo del paño por dos peritos nom
brados por laDirecciou. Si del exá- 
nieo que practicasen, teniendo‘pre
sentes lodos los requisitos que exi
ge la condición 1 a, resultase el pa
ño admisible, se facilitará al contra
tista por el depositario el corres
pondiente recibo, remitiendo á la 
Dirección del ramo certificación que 
lo acredite á fin de espedir en su 
virtnd los. correspondientes libra
mientos para el pago. Si el diclá- 
meo pericial fuese contrario á la 
admisión 'del paño, se concede al 
contratista el término de tres dias 
para elegir otros dos , peritos, y si 
no lo hiciese se tendrá por consen
tido dicho dictámen. Si los nombra
se y hubiese discordia, corresponde 
á la admiñislr'áclén designar otro 
perito dirimente. • °

5? Si por osle se confirmase la 
opininion de los dos primeros peritos 
deberá el cohtrátisla retirar las va
ras de paño desechadas, quedando 
obligado^á reponerlas dwitro de, los 
20 días siguientes al q a  que sé le 
cemuniqué la órden al efecto; y si no 
lo verifica en el tiempo espresado. 
ó seguidos los mismos trámites que 
por las anteriores se declarasciHnad- 
misiblas las que presentare de nuevo 
podrá la administración, adquirirlas 
á causá dd contratista. Los perjui
cios que por osle concepto por falta 
de puntualidad en las entregas, ó 
por cualquiera otra circunstancia en 
que aparezca responsable el contra
tista se irroguen al servicio núblico 
serán de cargo del mismo y contra 
la fianza depositada.

6.* Para asegurar el cumpli
miento de la escritura el contratista- 
constituirá un depósito en metálico 
de un 5 por 100 del precio total á 
que resulten las varas de paño cen
tradas. ó su equivalente en efectos de 
la Deuda pública por el tipo de co
tización del día antériÓT al en que-

tenga lugar eí remate, otorgándose 
la escritura dentro de los ocho días 
siguientes al en que se comunique al 
contratista la aprobación por S. M. 
del remate, quedando sujeto dicho 
depósito por falla de ¡cumplimiento 
á las responsabilidades que se esta- 
bteéen y-A las que determina el art. 
a.u de| Real decreto de 27 de Fe
brero .de 1855. S W

Madrid 26 (Je Setiembre de 1863

—El Director. Antonio de Mena y 
Zorrilla'.—Aprobado.— Vaamonde.

ñ GOBIERNO
dp. la provincia de Zaragoza^

Los Alcaldes, Guardia cml y 
empleados en el cuerpo de 'igt- 
lancia de esta provincia, inquiri
rán si en alguno de los pueblos 
de la. misma reside Isidro Vados,

natural de Alio, de 40 años de 
edad, estatura regular, pelo negro 
entrecano, ojos negros; barba cer
rada, nariz regular, color sano, de 
oficio chocolatero, cojo de la pier
na izquierda. En el caso deque fue
re hallado, lo participarán inme
diatamente ,á mi autoridad p^ará ^. 
efectos que procedan. Zaragoza ^7,; 
do Octubre de 1863.—Cayetano

SECCION DE FOMEN IO — Agricultura, Industria y Comercio.
Prroe|^*g>i^llF^J^qS<»jeb^|lÍMtoíK' deURflgMmeiltt Viánico do Jun

tas provmoiales de Agricultura. Imluelria y Cem»cji .ule. 14 dej^E^rc .de i 859 á la reno
------- vacien de la mitad do lo= individuos que la componen, he acordado se inserten á enniinnnniAn____ _ 
elnebMt'WM'W Par’ A

gan lugar en el salón de Juntas de este udnerno el día 20. .dcUoTiento á TaWdtie1
nana para la sección de Agricu^r^ para la de Induslria el 21, y para la de Comercri ti -IR.Í
á la misma hora y sillo espresadus. ’,, . ■ d | ..v -o .^u e . ug y  (.9 .(1 d

En. su consecuencia encargo a lo> Sres. Alcaldes den la mayor publicidad al múmero del Bo-
letm oficial en que se inserten las indica-las lisias para que llegué á conocimiento de los inte^choq 
resadus y puedan concurrir á la elección de los vocales que en cada una de las secciones corres- 

Qg ; pende designar. Zaragoza 16 de Ocl-ibre de 1863.—Cayóla io Bouafós.

Nota de los cincuenta mayores contribuyeiites por la riqueza rural y pecuaria, que 
figuran en el repartimiento de esta capital correspondiente al presente ano eeonó-

1 mico de 1 863 á . I i tb rj^cbí! na-iLilduq Ib m -w
- 03 l9l

Núm.0 del 
reparti- 
mient i.

)oiq 98 non i Oñsq h HBOSSílu 6up 86l 

Nombres de los contribuyentes.

im A OOO.HS
. Clase de la riqueza.

Cuota dé tioh- 
tribucion , ^or- 
respondiehte á 
dicha riqueza.

eobslc

ré9Jfl‘jni

-fiíolna
80(09117

" 1
30 

' -b loo 
u 124 ; 
- ,169

201
3í1

• 42'5 
'-L 428

47<4
698
700
716

ti. Antonio San Miguel, . i : 
98 Olí Andrés Feria. . . . . 

■ i Agustín Goser y Mario. .
Antonio Igual y Gil. . .
Antonio Jordana. . . .
Antonio Zaporta. . . .

Baronesa.viuda de La Linde. .
.Ctíndéitie lldbres ¿b ] ". ., 
'CÜodb d¿ íobradiel. . . .
D. Carlos Gómez.......................

oo ^p. BLnojafe 
¿rm / s-b
.......................
.......................

nüral y pecuaria 
Rural. . . .
'Rural y pecuaria 
Rural. . . .
Idem. . . .
Idem. 
Idem.

2231 82 
.1855 04 
2408 32 
2199 58 
3886 58

. . . . , 
noíoitoqiriq t\l 

.....................

fí Idem. .
Idem. . . .*

4984
4032

02

' Enrique ^linech. , 
Eduardo Armijo. . , . . . . f 
Eugenio Meaesau y ¿an Martin. . . 

Guillar...................762 1 Evaristo tillad
785

t |eb í803!l
Bo.fil.íibfloq

-037 861

83p
844

- 860

■oeeb n- d
-iaaiq -

61l0

*
X ! • >1 O‘í
é£ÍW45 
i»1074i.

1304,, 
1373
1388 

•1376
. . 1385^

1466 
J511!
2096
2097
2191
2194
2195:
2222

, 2221
2231
2242
2260 í 
2350
2382
2392
239 i 
3019
3123
3311
3351 
33q2
33517

lJu

08 

n di

b fo?#r#n6lid<#-Jojdai^s.q. ib.shso.sl.iiunoq 
alni .Frákcésco Pena ¿ iXava^O b 9Oi S k-aJ

Fermín Blasco......................... ,1. . . . ..
..¿...yo.reucio Ara..................................................

Francisco ,, —..... ...........................
G1tI fTrJáncÍsco Moncast y Gaste!............................

‘Ffáncisco Pratosi.............................................

. Idem. , . e 
Idem, . . ; ;

.L &ira Y pecuaria. .
Rural. . - . ' - ' " * ’Idem. . .
Idem. . . .

7 Rural y-Jpecuaná. .' 
Ruraj....................

a 5ÍÍ68 64
6369 60
2080 76

'' Fráriéisco 'GH y-oMñtU<P¿e99i. 6 j, . sitünoi:
Gervasio Sánüesy, ..

JlciupDdefonso.^ríz.i. - •

.... íuau -Juan Mantorena. u ?u
Joaquín Marín. * 

"■'v. Juan Romeo y Turan 
olíim.Jose Ostale> mayor. . . - •

José de 1*1 Crugq . . • _ f;
Luciano Armijo é Ibañez। . Lorenzo. Larrosá. . •
Manuel .Ezmir. . < °l1 0

Marques A yerbe. . • 
D.’ Manuela Düsen. . . •

Dp 7.
ÚaieoijOTq i( ab» bgí

. '. '. . . .

. . . , . .

q. 6bi>pl sipd

• 197214
1870 32 

v 2584 84
1814 30 

:: 2211 46 
^ 4093 M

3633 70
.... 2021 36

■ 2447 36

Rura y peinaría. ' ■ 
" 1 • • • • .. Hura

ü Mn. 9 ♦IU

86m 08 B es 
KuraJ y pecuaria
dcm

• i Mura 
yi Hura

-ob oóioct 
y pecuaria

¿6187

6

Q. Manuel pjpnda.. f . •• ,tj • 
Manuel Aladren.................  
Miguel Cascante.................  
Mariano Lezcano................  
Mariano Cabello.................. 
Manuel Perez Jaime. . • •

Marqués de Nibiano........................
D. Mariano Broto y Garcés. . .

Miguel Ponte y Lozano. . . 
Prudencio Romeo y Toron. . 
Pascual Uncela..........................  
Ramón Forcés........................... 
Ramón triarte...........................  
Ramón García Calvo. . . . 
Tomas Castellno........................

08

lid

.4

i 1

gura 
Hura 
Ru¥a 
Rura

dém¡
. Idem.

y pecuaria.;, 
y pecuaria.

y pecuaria. .

- . . .

' Idem.........................
;■ Rural y pecuaria; .

Rural. . . . , 
.Rural y pecuaria. .
Rural. . . . .
Téem.........................

1 11 Idem.........................
Idem. <íj . . .

1 , Idem. .
Idem.........................
Idem.........................

2004 40
3312 Oí
2124 90 

' 2057Í.0ÍÍ 
„ 2696 8.6

4319 38
1929 72
3071 92
5130 64
4758 94
2637 44
2387 96
2087 74
3402 88
7718 86
3358 76
7437 12
3844 16
2817 36
6070 88¡
2489 80
2978 58
1965 36
5400 48
4526 48 
2381:18' 

■ 2737 58!
2496 58
5606 74
2028 16, 
2051 90

jb hoibii 
Ib olgai 

oaq8 59C

*.S 
i ebíise 
¡i sg .olí 
•b sobb 

n9(6d oo 
£U3 t8£g 
no níifid 
b 08 na

/iliníl
l.E

) -líl

>b CU 161

8£t flb ¡8

03

lOioibcoD
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Circular número 399.

Los Alcaldes, Guardia civil y. 
empleados en .el cuerpo de vigi
lancia de esla provinoia, procura
rán la captura del francos llama
do Germán Docuron ó Juan Fran
cés y su compañero J. León••Ba- 
l^ix, cuyas señas se espresan á con
tinuación. en el caso de que fue
ran habidos, los remitirán con da 
debida seguridad a mi disposición 
á fin de ponerlos á la del Sr. Go
bernador de la provincia de Vizca
ya que los reclama. Zaragoza 8 
de Octubre de 1863.—Cayetano 
Bonaíós.

Señas del llamado Germán Du- 
^uron ó Juan Francés.

Es minero, de 4o años de edad, 
estatura corla, pelo entrecapo, :ojos 
pardos, nariz regular, barba pobla
da, cara oval, color trigueño, había 
muy poco el español.

Señas de J. León Baleix.

De 3a á 40 años de edad, es
tatura cumplida, pelo rubio, ojos 
azules, nariz aguileña, barba po~ 
blad.a, cara llena, color bueno.

El intendente de ejército y del dis
trito militar de Aragón.

, Hace saber que á las doce del 
día 20 del .agtual se celebrará en 
esta mlender^ía una segunda y pú
blica licihcion para conlralar la 
adquisición do 100 bancos, 100 me
sas y las tablas necesarias para 
2000 gamas con destino al servi-: 
cío : de „uLansilios, con arreglo al 
pliego ¿de coádicioqes y á los tipoá 
que eerhyian-de manifiesto en^la 
Sefiretarí^de la misma, debiendo 
pr«ehl^r&s proposiciones cerradas 
Y 5on ¿separación de obelos, i acoro- 
panadas de 4a caijta de pago del 
depósito hecho en a Caja sucursal ■ 
por la ¿nlidad de 1.300 rs. vn. 
para los bancos. 2000 para las me-, 
S4S y^TOO ^.para Jas IsbLas^ lodo 
en virtud . de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Febrero-de 
48.32, instrucción de 3 de Jupio 
del mismo? Zaragoza 8 de C¿lubre 
do 1863. —Rafael González Carva- 
jal-i—El Comisario de guerra-Secre- 
taw, Julián do Ecbenique.

, JLos ..pícidos de médico y ciru
jano dé .]& villa de Encinacorba, 
se hallan vacantes, por haber aseen-' 
dido .í ro&lico forense el que los • 
obtenía, cuyas dotaciones anuales 
por beneficencia ó titular de pobres 
coft^istoi/M del primero en 400 rs.

y la del segundo en 360 id., am
bas cantidades satisfechas del pre
supuesto municipal por trimestres 
vencidos Los aspirantes h ellos di
rigirán sus solicitudes al presidente 
del. Ayuntamiento:, hasta el 30 de 
Octubre, del año actual.

- En los dias 18 y 25 del presente 
mes de Octubre y hora de tas diez y 
media de sus respectivas mañanas el 
Ayuntamiento de Aniñon subastará 
por los seis primeros meses de 1864 
el arriendo del cántaro de medir vino 
sin la esclusiva, bajo el pliego de con
diciones que se h^lla de manifiesto 
en su.secretiría. Las suhasl,as tehdrán 
lugar en las Casas Consistoriales.

En los dias 18 y 25 del presente 
mes de Octubre en las Casas Consis
toriales y hora de las once de sus res
pectivas mañanas, el Ayuntamiento 
de Aniñon procederá al arriendo del 
Horno de cocer) pan, [llamado el A to, 
perteneciente á sus propios, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en su secretaría.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Propiedades derechos del Estado 
de la provincia de Zaragoza

El domingo 8 de Noviembre próxi- 
. mo, y hora de las once de sü mañana 

. se celebrará 2.* subasta pública para el 
arriendo délas fincas del Estado que 
se espresarán, consideradas ide ■; menor • 
cuantía, sitas en términos de los pue
blos de Alpartir, á las cuales se les

5 matea- de tipo jas cinco-pesias partes. 
5 (|e las íantidades^en qne se:anuncia 
ron. en la primera subasta y con su
jeción ai .pliego de. condiciones si

. guíente: - ' ‘ ;• .4 .* El remátele verificará en el 
espesado dia y Jora, ante los Al- 

• caljes constitucionales desdichos pue- 
. blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de [h aprobación del Señor 
Gobernador deja-provineia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 .* Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais. .

4 .a El arrendatario de una ó más 
■ fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 

¿se encuentran; - con obligación de sa-' 
- tisfacer. Iq s  daños, y perjuicios á dete
rioros que "en juicio de peritos se" 
notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fin- 
xas destinadas á pastos, y para las úe 

Jabqr se obligará ,á disfrutarlas á estilo 
del -pa¡6r 2 . . , J ' J

-- -5.a -.-Él árféndatario pagará al ten- ’ 
cimiento de cada anualidad el im

4
porte del arriendo en la Administra
ción del -partido, en oro ó plata,

.6.* El arriendo será por tiempo.de 
tres años que principiarán en 31 de 
Diciembre del corriente año y finarán 
en ..igual dia del de 1866.

7.1 En el caso de enagenaciori de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley • é ins
trucciones que rigen en la materia. .

8. a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos,

9. a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y- reaces 
ordinarios y extraordinarios. . . . .

10. No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar . pagaren otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y venlu-' ' 
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni. 
otro incidente imprevisto. •11. En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligacioR-de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
eMos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á Jos escribanos, fieles.de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de-justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Alpartir. .

. 1. Un olivar en sus términos pro- 
eedente de la Vicaria del mismo, par
tida del paradero, de 6 anegas 2 al
mudes tierra, que lleva en .arriendo 
D. Manuel'Ferrer^ tipo 477 Teálés i 
anuales. . /

2. Otro en id. procedente de be
neficio de Antonio Beltran, en las 
-Torcas,, de 3 .almudes tierra, que id. 
José Gascón tipo 40 id.

3. Otro en id. de id. en la Solana, 
de 7 almudes tierra, que id. Francisco 
Palacios Gil, Upo 25 id.4* Otro en id. de id. en los Zu
maques, de una anega un almud tier
ra, que id. Mariano Gil Palacios, 
tipo 100 id.

5. Otra viña en id. de id. en el 
Pradillo, de una anega 8 almudes

■ tierra, que id. José Torres, tipo 75 
reales Jd., . . x _

6. Un huerto en id. de id. de la 
Fragua, de 10 almudes tierra, que 
id. Francisco Torres, tipo 417 id.

7. ‘ Otro en íd. de y. en los ^u- ' 
maques, de 4 anegas 10 almudes tier
ra, que. id. Mariano Berdejo, tipo 92 
reales id.

8. Otro en id. dé id." en los Zu
maques, de 2 anegas 3 almudes tierra 
que id. Lucas Gimen®, tipo 275 id.

9. Otro en id. de id. en el Pa- 
radero,-de3 anegas íjerra que id. el 
mismo, tipo 208 id.

- • -16. Otro -en id. del beeeíkio de- 

Andrés Torres, de 6 anegas 3 almudes 
tierra, que id. Majuelo, que id. T| 

• mismo, tipo 284 id.
11. Otro en id. de id. en los Ol

mos, de una anega 9 almudes tierra 
que id. el mismo, tipo 87 id.

12. Otra era de trillar en id. Me 
id. eo el Collado de 3 anegas tierra 

. que id. el mismo, tipo 28 id.

Zaragoza 10 de Octubre de 1863.
—El Administrador, Benito G. de 
Longoria.

La profesión de Albeitar del pue
blo de Litago se halla vaeantesu do- 
ladion consiste en 14 cahíces de Iri- 
go de técíbo y facultado p'ara visi
tar los pueblos inmediatos.

1 Las solicitudes, á la Secretaria, 
por tiempo de 1 d  dias en que se pro
veerá. 2

El partido de Médico de la Villa 
de Velüla-dc Ebro, partido de Pi
na, en la. .provincia de. Zaragoza, 
situada en la ribera del Ebro, prósi- 
ma á la carretera'de Zaragoza á Al- 
cañiz, se halla vacante, su delación 
consiste en 200 rs. vellón pagados 
por el Ayuntamiento de su presu
puesto municipal, por la asistencia 
dé los enfermos pobres, y 7.300 rs. 
vellón satisfechos por una comisión 
de mayores conlribuyentcs responsa- 

. bles al pago. Los que deseen obte
nerla dirigirán sus sotictludes á la 

.^Secretaría de Ayunlamienlo. hasta el 
dia 26 de los corrientes. • 5

! ■ -• —t  " :: . - " ; " ■ v—n-in

Farte no oficial.

. Habiéndose .¿clarado la caducidad 
de 64 acciones de las minas carbo
níferas de Val de Ariño, la sociedad 
de las mismas ha dispuesto sacarlas 
á venta bajo el tipo de 25.60 rs. ca
da una: por consiguiente, cualquiera 
que desee interesarse en la compra 
de parle 4 todas de diclias acciones 
pordá avistarse con. el Sr...Presiden
te, callo de Contamina número 2 
principal, hasta el dia 20 del pró
ximo Noviembre. Por acuerdo de la 
Junta—El Secretario, Manuel Gar 
cés. ■ *- d . . . ■

Imprenta de Aidonio Gallea*
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